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Boletines Oficiales  
IS. MODELOS DE DECLARACIÓN IS 2022. Orden 
HFP/523/2023, de 22 de mayo, por la que se aprueban 
los modelos de declaración del Impuesto sobre 
Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no 

Residentes, correspondientes a establecimientos permanentes y a entidades en 
régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en 
territorio español, para los períodos impositivos iniciados entre el 1 de enero y 
el 31 de diciembre de 2022, se dictan instrucciones relativas al procedimiento 
de declaración e ingreso y se establecen las condiciones generales y el 
procedimiento para su presentación electrónica. 

En el boletín de mañana dispondréis de un análisis completo de las 
modificaciones del modelo 200 y 220.  

En este boletín sólo ofrecemos un avance: 

 
 
En la página 1 del Modelo 200, en el apartado Caracteres de la declaración: 
Nueva clave 00008 para Sociedades de inversión de capital variable que no cumplen los requisitos 
del artículo 29.4 LIS 
Marcarán esta casilla las SICAV que, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2022, no cumplan los requisitos del artículo 29.4 a) de la LIS en su redacción en vigor a partir de 1 de 
enero de 2022, tributando al tipo de gravamen general del 25 por ciento. 
Nueva clave 00056 para Entidades en régimen de atribución de rentas con tributación por el 
Impuesto sobre Sociedades 
Marcarán esta casilla las entidades en régimen de atribución de rentas situadas en territorio español 
que según lo dispuesto en el artículo 6.2 de la LIS, tributen en calidad de contribuyentes del Impuesto 
sobre Sociedades para evitar que se produzca el supuesto de asimetría híbrida invertida regulado en 
el apartado 12 del artículo 15 bis de la LIS. Estas entidades tributarán por determinadas rentas 
positivas que corresponda atribuir a todos los partícipes residentes en países o territorios que 
consideren a la entidad en atribución de rentas como contribuyente por imposición personal sobre 
la renta, cuando se den las condiciones previstas en el artículo 15 bis.12 de la LIS. 
Nueva clave 00083 para Empresas emergentes [1] 

 
[1] La Ley se publicó en el BOE el  22.12.2022, y entró en vigor al día siguiente de su publicación en el BOE. 
A día de hoy está pendiente de aprobación/publicación el un real decreto que regule el funcionamiento del Foro 
Nacional de Empresas Emergentes, previstos en su disposición final undécima; así como los diferentes modelos 
de estatutos tipo, que se incorporarán a las escrituras públicas de constitución, adaptados ambos a las 
necesidades de las empresas emergentes reguladas por esta ley prevista en la Disposición final duodécima, así 
como la Orden por la que se regulará el procedimiento para la solicitud de la certificación de empresa 
emergente que, estará disponible al día siguiente de la publicación de su orden ministerial. 
Para ampliar la información puede consultarse la páginaweb  Enisa con el emprendimiento innovador. 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/05/29/pdfs/BOE-A-2023-12416.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/05/29/pdfs/BOE-A-2023-12416.pdf
https://www.enisa.es/es/startups/faqs
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Marcarán esta casilla aquellas empresas que tengan la consideración de emergentes según lo 
dispuesto en la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de las empresas 
emergentes, y pretendan acogerse a los beneficios establecidos con relación al Impuesto sobre 
Sociedades en dicha Ley (en particular la tríbutación al tipo de gravamen del 15 %, durante un máximo 
de cuatro años, siempre que la empresa mantenga la condición de empresa emergente y la extensión 
del aplazamiento del pago de las deudas tributarias durante los dos primeros años de actividad.  

a) Ser de nueva creación o, no siendo de nueva creación, cuando no hayan transcurrido más 
de cinco años desde la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, o Registro de 
Cooperativas competente, de la escritura pública de constitución, con carácter general, o de 
siete en el caso de empresas de biotecnología, energía, industriales y otros sectores 
estratégicos o que hayan desarrollado tecnología propia, diseñada íntegramente en España. 
b) No haber surgido de una operación de fusión, escisión o transformación de empresas 
que no tengan consideración de empresas emergentes. Los términos concentración o 
segregación se consideran incluidos en las anteriores operaciones. 
c) No distribuir ni haber distribuido dividendos, o retornos en el caso de cooperativas. 
d) No cotizar en un mercado regulado. 
e) Tener su sede social, domicilio social o establecimiento permanente en España. 
f) Tener al 60 % de la plantilla con un contrato laboral en España. En las cooperativas se 
computarán dentro de la plantilla, a los solos efectos del citado porcentaje, los socios 
trabajadores y los socios de trabajo, cuya relación sea de naturaleza societaria. 
g) Desarrollar un proyecto de emprendimiento innovador que cuente con un modelo de 
negocio escalable. 

La condición de empresa emergente inscrita en el Registro Mercantil o en el Registro de Cooperativas 
competente, será condición necesaria y suficiente para poder acogerse a los beneficios y 
especialidades de esta Ley. 
ENISA aportará la correspondiente documentación certificativa del cumplimiento de todos los 
requisitos exigibles para adquirir la condición de empresa emergente directamente al Registro 
Mercantil, o al Registro de Cooperativas competente. 
 
Nueva clave 00069 para Entidades que apliquen el Régimen especial de buques y empresas navieras 
en Canarias 
Marcarán esta casilla los buques y empresa navieras inscritos en el Registro Especial de Buques y 
Empresas navieras conforme a lo dispuesto en el Capítulo I del Título VII de la Ley 19/1994, de 6 de 
julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, que cumplimenten cualquiera de 
los apartados relativos a la aplicación del régimen especial de buques y empresas navieras en 
Canarias. 
En particular, marcarán esta casilla cuando apliquen las bonificaciones establecidas en los apartados 
1 y 2 del artículo 76 de la Ley 19/1994, así como para poder cumplimentar el cuadro de desglose de 
compensación de bases imponibles negativas, detallando de forma separada la parte que 
corresponda a las actividades que generan el derecho a la aplicación del régimen especial de buques 
y empresas navieras en Canarias, de la que corresponda a las actividades que no generen este 
derecho. 
 
En la Clave 00044, se añade la referencia a la deducción establecida en el artículo 36.3.(espectáculos 
en vivo de artes escénicas y musicales) 
Deberá marcar esta casilla el productor que aplique en el periodo impositivo objeto de declaración, 
las deducciones por inversiones en producciones españolas de largometrajes y cortometrajes 
cinematográficos y de series audiovisuales de ficción, animación o documental del artículo 36.1 de la 
LIS o por los gastos realizados en la producción y exhibición de espectáculos en vivo de artes 
escénicas y musicales del artículo 36.3 de la LIS, cuando la totalidad o parte de los costes de la 
producción o los gastos para la obtención de copias, publicidad y promoción a cargo del productor, 
hayan sido financiados por otros contribuyentes en los términos establecidos en el artículo 39.7 de 
la LIS. 
 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/22/pdfs/BOE-A-2022-21739.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/22/pdfs/BOE-A-2022-21739.pdf
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En la Clave 00074 se añade la referencia a la deducción establecida en el artículo 36.3. .(espectáculos 
en vivo de artes escénicas y musicales) 
Deberán marcar esta casilla los contribuyentes que, según lo dispuesto en el artículo 39.7 de la LIS, 
acrediten su derecho a aplicar las deducciones previstas en los apartados 1 y 3 del artículo 36 de la 
LIS por participar en la financiación de producciones españolas de largometrajes y cortometrajes 
cinematográficos y de series audiovisuales de ficción, animación, documental o en la producción y 
exhibición de espectáculos en vivo de artes escénicas y musicales realizadas por otros contribuyentes, 
cuando aporten cantidades destinadas a financiar la totalidad o parte de los costes de la producción, 
así como los gastos para la obtención de copias, publicidad y promoción a cargo del productor hasta 
el límite del 30 por ciento de los costes de producción, sin adquirir derechos de propiedad intelectual 
o de otra índole respecto de los resultados de las producciones o espectáculos, cuya propiedad 
deberá ser en todo caso del productor. 
 
En el apartado Importe Neto de la Cifra de Negocios, para identificar las empresas que, además de la 
limitación en la compensación de BINs, , correcciones contables sujetas a límites y DDImposición, 
deban aplicar la tributación mínima del artículo 30.bis  
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BOA  Núm 100 de 29.05.2023 

ARAGÓN. DECRETO LEGISLATIVO 3/2023, 
de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 

Artículo único. Aprobación del texto refundido. 

Se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
que se inserta a continuación. 

 

Disposición adicional única. Remisiones. 

Todas las referencias que se contengan en disposiciones legales y reglamentarias a la Ley 
4/1986, de 4 de junio, de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, o al texto 
refundido aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, se entenderán hechas al 
texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Si las referencias se expresaran con indicación de la numeración de un determinado artículo 
en la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón o en el texto refundido 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, se entenderán sustituidas por la 
numeración que corresponda a dicho artículo en el texto refundido de la Ley de Hacienda de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

Este Decreto Legislativo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
"Boletín Oficial de Aragón". 

 

BOC  Núm 103 de 29.05.2023 

CANARIAS. ORDEN de 23 de mayo de 2023, 
por la que se modifica la Orden de 2 de enero 
de 2015, que determina los requisitos para la 
aplicación de la exención del Arbitrio sobre 

Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias de los 
artículos de alimentación específicos para celíacos, se amplía el 
periodo de aplicación de la Orden de 25 de marzo de 2022, por la que 
se incrementa temporalmente el importe de la devolución parcial del 
Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre 
combustibles derivados del petróleo a agricultores y transportistas, y 
se prorroga la autorización a las tiendas libres de impuestos para la 
venta por comercio electrónico. 

 
Regula: 

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1278928890404
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/103/001.html


Boletín FISCAL diario 

 

   7 

Lunes, 29 de MAYO de 2023 

- los requisitos para la aplicación de la exención del Arbitrio sobre Importaciones y 
Entregas de Mercancías en las Islas Canarias de los artículos de alimentación 
específicos para celíacos 

Por la experiencia acumulada en la aplicación de la exención prevista en el artículo 2.3 de 
la Ley 4/2014, de 26 de junio, y, por remisión, la exención contemplada en el 
artículo 73.3.1.º de la Ley 20/1991, de 7 de junio, se hace preciso efectuar diversas 
modificaciones en la Orden de 2 de enero de 2015, con tres objetivos: 

a) Agrupar, por razones de técnica normativa, todo su contenido en un solo artículo. 

b) Mejorar la regulación de los medios de acreditación, destacando la eliminación como 
tal de la ficha técnica emitida por el fabricante. 

c) Establecer como presunción del cumplimiento de los requisitos para aquellos 
productos que contengan la Marca Registrada Espiga Barrada (ELS). 

- Se incrementa temporalmente el importe de la devolución parcial del Impuesto Especial de 
la Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados del petróleo a 
agricultores y transportistas. 

La Orden de 25 de marzo de 2022, por la que se incrementa temporalmente el importe de la 
devolución parcial del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre 
combustibles derivados del petróleo a agricultores y transportistas, dispuso en su artículo 
único que, excepcionalmente durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio de 2022, 
el importe de la devolución calculado de acuerdo con la Orden de 2 de diciembre de 2008, 
por la que se establecen las condiciones, los requisitos, el procedimiento y los módulos de 
consumo medio para la práctica de la devolución parcial de la cuota del Impuesto Especial de 
la Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados del petróleo, se 
incrementa hasta alcanzar el 99,9 por ciento de la cuota resultante de aplicar el tipo impositivo 
del epígrafe 1.1 de la tarifa primera y el tipo impositivo de la tarifa segunda del artículo 9 de la 
Ley 5/1986, de 28 de julio, del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias 
sobre combustibles derivados del petróleo, sobre la base de la devolución. 

Posteriormente se amplió dicha medida de incremento del porcentaje de devolución a los 
meses de agosto a diciembre del 2022, conforme a la Orden de 14 de julio de 2022, por el 
que se amplía el periodo de aplicación de la Orden de 25 de marzo de 2022, por la que se 
incrementa temporalmente el importe de la devolución parcial del Impuesto Especial de la 
Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados del petróleo a agricultores 
y transportistas, y se modifica la Orden de 28 de mayo de 2015, por la que se establece la 
domiciliación bancaria como forma de pago de determinadas autoliquidaciones periódicas 
cuya presentación se realiza telemáticamente y se regulan los plazos de presentación de las 
autoliquidaciones. 

Por último la Orden de 10 de diciembre de 2022, por el que se amplía el periodo de aplicación 
de la Orden de 25 de marzo de 2022, por la que se incrementa temporalmente el importe de 
la devolución parcial del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre 
combustibles derivados del petróleo a agricultores y transportistas, amplió la medida durante 
los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2023. 

Se hace preciso ampliar la medida que nos ocupa a los meses de julio, agosto y 
septiembre de 2023. 

 

- Se prorroga la autorización a las tiendas libres de impuestos para la venta por comercio 
electrónico 

La disposición adicional única de la Orden de 5 de mayo de 2020, de modificación de la Orden 
de 20 de marzo de 2020, por la que se disponen y aclaran los plazos en el ámbito tributario 
por la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, para ampliar el plazo de 
pago de deudas tributarias derivadas de importaciones de bienes en la modalidad de pago 
diferido, autorizó a las tiendas libres de impuestos a efectuar ventas por comercio electrónico 
bajo determinadas condiciones, mientras durase la suspensión de apertura de los locales y 
establecimientos minoristas prevista en el artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
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marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Esta autorización se ha prorrogado en varias ocasiones, la última hasta el día 30 de junio de 
2023 conforme a la disposición adicional tercera de la Orden de 5 de diciembre de 2022, por 
la que se prorroga para el año 2023 la aplicación de la Orden de 23 de diciembre de 2019, 
por la que se fijan los índices, módulos y demás parámetros del régimen simplificado del 
Impuesto General Indirecto Canario para el año 2020, se establecen reducciones y ajustes 
para la determinación del importe en el año 2022 de la cuota anual devengada por 
operaciones corrientes, y se prorroga la autorización a las tiendas libres de impuestos para la 
venta por comercio electrónico, siendo preciso prorrogar la autorización hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, en coordinación con la actuación que, respecto a esta materia, ha 
efectuado la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
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Consultas DGT 
IRPF. COMPLEMENTO DE BRECHA DE GÉNERO. 
Tributación en el IRPF del complemento de 
maternidad/reducción de brecha de género aplicable a 
las pensiones contributivas, regulado en el artículo 60 
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 

Social. 
 

Fecha:  23/03/2023 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace: acceder a Consulta V0712-23 de 23/03/2023 

 

 

Tanto la pensión de jubilación como el complemento de pensión contributiva para la 
reducción de la brecha de género que percibe el contribuyente, tienen la calificación fiscal de 
rendimientos de trabajo, en virtud de lo establecido en dicho precepto. 

En consecuencia, tanto la pensión de jubilación percibida por el contribuyente que determina 
el derecho a la percepción de dicho complemento, como el propio complemento de pensión 
contributiva para la reducción de la brecha de género que percibe el contribuyente, están 
sujetos a tributación en el impuesto, y, por tanto, a su sistema de retenciones, tanto en lo que 
se refiere al abono de los atrasos por las diferencias producidas que puedan existir a favor 
del contribuyente, como en lo que se refiere al abono de su prestación periódica, y sin que 
respecto al complemento de pensión contributiva para la reducción de la brecha de género 
que perciba el contribuyente, resulte de aplicación la exención establecida en el artículo 7.h) 
de la LIRPF. 

 
 

 

 

 

 

  

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0712-23
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Auto del TS admitido a 
trámite 

IS. Se pregunta al TS que se pronuncie sobre si son 
deducibles en el IS las remuneraciones abonadas a los 
miembros del Consejo de administración cuando no 
estén previstas en los Estatutos Sociales 
 

Fecha:  18/05/2023 
Fuente: web del Poder Judicial 
Enlace: acceder a auto del TS de 10/05/2023 

 

El TS deberá pronunciarse para la formación de jurisprudencia sobre dos cuestiones:  

1. Determinar si las retribuciones que perciban los administradores de una entidad mercantil, 
acreditadas y contabilizadas, constituyen una liberalidad no deducible por el hecho de que las 
mismas no estuvieran previstas en los estatutos sociales, según su tenor literal, o si, por el 
contrario, el incumplimiento de este requisito no puede comportar, en todo caso, la 
consideración de liberalidad del gasto y la improcedencia de su deducibilidad.  

2. Determinar si, conforme al principio de correlación de ingresos y gastos, el párrafo segundo 
del art. 14.1.e) del TRLIS y la jurisprudencia que los interpreta, es admisible que un gasto 
salarial que esté directamente correlacionado con la actividad empresarial y la obtención de 
ingresos sea calificado de donativo o liberalidad no deducible o si, por el contrario, dicha 
correlación excluye tal calificación en todo caso.  

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/0b0773ef9079e445a0a8778d75e36f0d/20230525
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Monográfico 
Evolución legislativa del artículo 16 de la LIS 

 
[2] Evolución legislativa del artículo 16 de la LIS:  

Artículo 16. Limitación en la deducibilidad de gastos financieros. 

1. Los gastos financieros netos serán deducibles con el límite del 30 por ciento del beneficio operativo del ejercicio. 

A estos efectos, se entenderá por gastos financieros 
netos el exceso de gastos financieros respecto de los 
ingresos derivados de la cesión a terceros de capitales 
propios devengados en el período impositivo, excluidos 
aquellos gastos no deducibles a que se refieren las 
letras g) y h) y j) del artículo 15 y el artículo 15 bis de 
esta ley. 

Artículo 15. Gastos no deducibles. 
No tendrán la consideración de gastos fiscalmente 
deducibles 
(…)  
g) Los gastos de servicios correspondientes a operaciones 
realizadas, directa o indirectamente, con personas o 
entidades residentes en países o territorios calificados como 
paraísos fiscales, o que se paguen a través de personas o 
entidades residentes en estos, excepto que el contribuyente 
pruebe que el gasto devengado responde a una operación o 
transacción efectivamente realizada. 
Las normas sobre transparencia fiscal internacional no se 
aplicarán en relación con las rentas correspondientes a los 
gastos calificados como fiscalmente no deducibles. 
h) Los gastos financieros devengados en el período 
impositivo, derivados de deudas con entidades del grupo 
según los criterios establecidos en el artículo 42 del Código 
de Comercio, con independencia de la residencia y de la 
obligación de formular cuentas anuales consolidadas, 
destinadas a la adquisición, a otras entidades del grupo, de 
participaciones en el capital o fondos propios de cualquier 
tipo de entidades, o a la realización de aportaciones en el 
capital o fondos propios de otras entidades del grupo, salvo 
que el contribuyente acredite que existen motivos 
económicos válidos para la realización de dichas 
operaciones 
j) Los gastos correspondientes a operaciones realizadas 
con personas o entidades vinculadas que, como 
consecuencia de una calificación fiscal diferente en 
estas, no generen ingreso o generen un ingreso exento 
o sometido a un tipo de gravamen nominal inferior al 10 
por ciento 
Artículo 15 bis. Asimetrías híbridas. 
DIRECTIVA (UE) 2017/952 DEL CONSEJO de 29 de mayo 
de 2017 por la que se modifica la Directiva (UE) 2016/1164 
en lo que se refiere a las asimetrías híbridas con terceros 
países 

 

[2] Modificación, con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2024, por 
la disposición final 5 de la Ley 13/2023, de 24 de mayo 

Modificación, con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2020 y que no hayan 
concluido a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 4/2021, de 9 de marzo, tácitamente sustituido por la Ley 5/2022, 
de 9 de marzo, 

Eliminado, efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2021 que no hayan concluido 
a la entrada en vigor de Ley 11/2020, de 30 de diciembre.  

https://www.boe.es/doue/2017/144/L00001-00011.pdf
https://www.boe.es/doue/2017/144/L00001-00011.pdf
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El beneficio operativo se determinará a partir del 
resultado de explotación de la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio determinado de acuerdo con el 
Código de Comercio y demás normativa contable de 
desarrollo, eliminando la amortización del inmovilizado, 
la imputación de subvenciones de inmovilizado no 
financiero y otras, el deterioro y resultado por 
enajenaciones de inmovilizado, y adicionando los 
ingresos financieros de participaciones en instrumentos 
de patrimonio, siempre que se correspondan con 
dividendos o participaciones en beneficios de entidades 
en las que el porcentaje de participación, directo o 
indirecto, sea al menos el 5 por ciento, o bien el valor 
de adquisición de la participación sea superior a 20 
millones de euros,  excepto que dichas 
participaciones hayan sido adquiridas con deudas 
cuyos gastos financieros no resulten deducibles por 
aplicación de la letra h) del apartado 1 del artículo 15 
de esta ley. En ningún caso, formarán parte del 
beneficio operativo los ingresos, gastos o rentas 
que no se hubieran integrado en la base imponible 
de este Impuesto. [3] 

 

DIRECTIVA (UE) 2016/1164 DEL CONSEJO de 12 de julio 
de 2016 por la que se establecen normas contra las 
prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en 
el funcionamiento del mercado interior 

El EBITDA se calculará sumando a los ingresos 
sujetos al impuesto de sociedades en el Estado 
miembro del contribuyente los importes ajustados 
fiscalmente por exceder los costes de 
endeudamiento, así como los importes ajustados 
fiscalmente por depreciación y amortización. Los 
ingresos exentos de impuestos se excluirán del 
EBITDA de un contribuyente. 

En todo caso, serán deducibles gastos financieros netos del período impositivo por importe de 1 millón de euros. 
Los gastos financieros netos que no hayan sido objeto de deducción podrán deducirse en los períodos impositivos 
siguientes, conjuntamente con los del período impositivo correspondiente, y con el límite previsto en este apartado. 
2. En el caso de que los gastos financieros netos del período impositivo no alcanzaran el límite establecido en el 
apartado 1 de este artículo, la diferencia entre el citado límite y los gastos financieros netos del período impositivo 
se adicionará al límite previsto en el apartado 1 de este artículo, respecto de la deducción de gastos financieros 
netos en los períodos impositivos que concluyan en los cinco años inmediatos y sucesivos, hasta que se deduzca 
dicha diferencia. 
3. Los gastos financieros netos imputados a los socios de las entidades que tributen con arreglo a lo establecido en 
el artículo 43 de esta Ley se tendrán en cuenta por aquellos a los efectos de la aplicación del límite previsto en este 
artículo. 
4. Si el período impositivo de la entidad tuviera una duración inferior al año, el importe previsto en el párrafo cuarto 
del apartado 1 de este artículo será el resultado de multiplicar 1 millón de euros por la proporción existente entre la 
duración del período impositivo respecto del año. 
5. A los efectos de lo previsto en este artículo, los gastos financieros derivados de deudas destinadas a la adquisición 
de participaciones en el capital o fondos propios de cualquier tipo de entidades se deducirán con el límite adicional 
del 30 por ciento del beneficio operativo de la propia entidad que realizó dicha adquisición, sin incluir en dicho 
beneficio operativo el correspondiente a cualquier entidad que se fusione con aquella en los 4 años posteriores a 
dicha adquisición, cuando la fusión no aplique el régimen fiscal especial previsto en el capítulo VII del título VII de 
esta Ley. Estos gastos financieros se tendrán en cuenta, igualmente, en el límite a que se refiere el apartado 1 de 
este artículo. 
Los gastos financieros no deducibles que resulten de la aplicación de lo dispuesto en este apartado serán deducibles 
en períodos impositivos siguientes con el límite previsto en este apartado y en el apartado 1 de este artículo. 
El límite previsto en este apartado no resultará de aplicación en el período impositivo en que se adquieran las 
participaciones en el capital o fondos propios de entidades si la adquisición se financia con deuda, como máximo, 
en un 70 por ciento del precio de adquisición. Asimismo, este límite no se aplicará en los períodos impositivos 
siguientes siempre que el importe de esa deuda se minore, desde el momento de la adquisición, al menos en la 

 
[3] En particular, se excluirán, y por lo tanto reducirán el límite de la deducción de gastos financieros, los dividendos y 
rentas exentas derivadas de la transmisión de valores representativos de los fondos propios de entidades residentes 
y no residentes en territorio español (artículo 21 LIS) y las rentas exentas obtenidas en el extranjero a través de un 
establecimiento permanente (artículo 22 LIS) 
 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A02016L1164-20220101
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A02016L1164-20220101
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parte proporcional que corresponda a cada uno de los ocho años siguientes, hasta que la deuda alcance el 30 por 
ciento del precio de adquisición. 
6. La limitación prevista en este artículo no resultará de aplicación: 
a) A las entidades de crédito y aseguradoras. A estos efectos, recibirán el tratamiento de las entidades de crédito 
aquellas entidades cuyos derechos de voto correspondan, directa o indirectamente, íntegramente a aquellas, y cuya 
única actividad consista en la emisión y colocación en el mercado de instrumentos financieros para reforzar el capital 
regulatorio y la financiación de tales entidades. 
El mismo tratamiento recibirán, igualmente, los fondos de titulización hipotecaria, regulados en la Ley 
19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de Sociedades y Fondos de Inversión Inmobiliaria y sobre Fondos de 
Titulización Hipotecaria, y los fondos de titulización de activos a que se refiere la Disposición adicional 
quinta.2 de la Ley 3/1994, de 14 de abril, por la que se adapta la legislación española en materia de crédito a 
la Segunda Directiva de Coordinación Bancaria y se introducen otras modificaciones relativas al sistema 
financiero. 
b) En el período impositivo en que se produzca la extinción de la entidad, salvo que la misma sea consecuencia de 
una operación de reestructuración. 
 

 


